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¿Por qué es necesario monitorear el ruido de las aeronaves? 

• El crecimiento en las operaciones aéreas a nivel mundial trajo consigo un aumento en las quejas por 

contaminación auditiva: disminución de la capacidad auditiva y perturbación de la tranquilidad. 

 

• Las autoridades buscaron medidas que mitiguen este impacto, analizando el ruido de las aeronaves en 

tiempo real con las bases de datos de operaciones aéreas de los aeropuertos. 

 

• En ese orden de ideas, un Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves permitirá tener el control 

específico de cada tipo de aeronave, permitiendo a las autoridades diseñar y aplicar las medidas de 

control y atenuación del ruido para las operaciones permanentes. 

S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  
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Huella de ruido de las operaciones en el AIJC: 2041 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  
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Área de influencia directa del AIJC 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

1. Bocanegra (Los Ferroles) 

2. Alcides Carrión 

3. Francisco Bolognesi 

4. Villa Mercedes 

5. Juan Pablo II 

6. Sarita Colonia  

7. Tiwinza  

8. Acapulco 

9. Max Newbauer 

10.Cáceres 

11.René Núñez del Prado  

12.Valentín Paniagua 

13.Vivienda Ongoy 

14. 3 de Marzo 

15.San Antonio 

16.Ramón Castilla 

17.Gambeta Baja Este 

18.Gambeta Baja Oeste 

19. Santa Rosa 

20.Todos Unidos  

21.José Olaya 

22.Manuel Dulanto 

23.200 Millas 

24.25 de Febrero 

25.1º de Julio 

26.El Progreso 

27.Señor de Luren 

28.Nueva Esperanza 

29.Hijos de Moradores  

30.Buen Pastor 

31.Agrupación Habitacional Grimanesa 

32.Bocanegra Sector IV 

33.Bocanegra Sector V 

34.Aeropuerto 

35.Las Garzas 

36.Los Lirios 

37.La Quilla 

38.Las Fresas 

39.7 de Agosto 

40.Cooperativa 7 de Agosto II Programa PNP 

41.Los Portales del Aeropuerto 

42.Los Portales del Aeropuerto II Etapa 

43.Asociación Residencial La Taboada 

44.Alameda Portuaria I Etapa 

45.Aero Residencial Faucett 

46.Alameda Portuaria II Etapa 
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Balanced approach to aircraft noise management – Doc 9829 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  
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No existen en la actualidad para el AIJC. 

Competencia de los gobiernos locales. 

Oficio Circular N° 020-2015-MTC/12.04. 

1. Reducción de la fuente 

“Niveles de Ruido Máximos para Aeronaves 

Nacionales y Extranjeras que Operan en el 

Territorio Peruano y los Procedimientos de 

Aceptación y Emisión de Certificados de 

Homologación Acústica. 

NTC 001-2013-MTC 

Enfoque equilibrado 

2. Procedimiento de abatimiento de ruido 3. Restricciones operacionales 

4. Planificación de uso de suelos 
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Experiencia de éxito en la región: SAM-Chile 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  
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¿Qué es un sistema de monitoreo de ruido de aeronaves? 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

El Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves relaciona el registro de los niveles de ruido producidos por 

el vuelo de aeronaves con información del radar y los planes de vuelo (flight plan data). De esta manera se 

cuenta con un registro preciso del día y hora de un evento de ruido vinculado al desplazamiento de una 

aeronave. Estos son los elementos del sistema: 

 

• Terminales de monitoreo: captura y registro de niveles de ruido e información meteorológica. 

• Servidor de ruido: procesa la información de RADAR y ruido. 

• Estación de trabajo: realiza el análisis local, elaboración de reportes y mapas de ruido. 

• Plataforma web: brinda información libre a la comunidad. 
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Marco regulatorio 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

• ISO 20906:2009: Acoustics Unattended monitoring of aircraft sound in the vicinity of airport. (Acústica 

Monitoreo desatendido de sonido de aeronaves en las cercanías del aeropuerto). 

 

• DOC 9911: Recommended Method for Computing Noise Contours Around Airports (Método recomendado 

para calcular las curvas de nivel de ruido en torno a los aeropuertos). 

 

• ECAC 29: Report on Standard Method of Computing Noise Contours around Civil Airports (Informe sobre el 

método estándar para calcular las curvas de nivel de ruidos en torno a los aeropuertos). 

 

• ANNEX 16: Environmental Protection (Protección Ambiental). 

 

• Decreto Supremo N° 085-2003-PCM: Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA).  
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Beneficios del Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

El Sistema permite identificar: 

• Tipo de aeronave. 

• Por matricula de aeronave. 

• Aerolíneas.  

• Por ruta de vuelo.  

• Por fecha y hora.  

 

Asimismo, el Sistema permite determinar si el ruido de una 

aeronave específica se encuentra contaminado por otras 

fuentes de ruido. Por ello es de suma importancia la selección 

de las terminales de monitoreo. 
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Beneficios del Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

Las trayectorias de vuelo pueden ser vistas en formatos 3D 
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Beneficios del Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

Plataforma web accesible a múltiples usuarios (privados y/o públicos) 
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Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves en el AIJC 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  
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Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves en el AIJC 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

Especificaciones Acciones a implementar 

Modelamiento de Ruido 
Con el soporte de la DGAC de Chile, validar las ubicaciones finales de las terminales de monitoreo, con el objetivo de mejorar la 
calidad de la información obtenida. 

Integración al Radar 
Para monitorear en "tiempo real" es necesaria la integración del Sistema con el radar de CORPAC.  
La integración se realizaría a través del protocolo de comunicación Asterix 062, recomendado por EUROCONTROL. 

Operación 

Capacitar a un especialista, designado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para la operación permanente del 
sistema, que se haga cargo de depurar la información que se obtenga. Dicha información permitirá: 
 

• Que la autoridad pueda cumplir su función regulatoria y fiscalizadora. 
 

• Elaborar y entregar al Comité Técnico para Mitigar el Ruido de Aeronaves, los reportes sobre los niveles de cumplimiento de 
los ECA ruido. 

 
• Elaborar y entregar otros reportes que el Comité Técnico para Mitigar el Ruido de Aeronaves  o las autoridades 

competentes puedan requerir.  

Mantenimiento LAP realizará el mantenimiento para asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema de Monitoreo de  Ruido de Aeronaves. 
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Plan de gestión social del AIJC en relación al ruido 
S I S T E M A  D E  M O N I T O R E O  D E  R U I D O  

• Se creará un Comité Técnico para Mitigar el Ruido de Aeronaves, que analizará la información del Sistema 

de Monitoreo de Ruido de Aeronaves.  

 

• El Sistema será la herramienta fundamental para que el Comité pueda proponer y ejecutar medidas de 

mitigación eficientes, orientadas a reducir el impacto en las localidades. 

 

• El Comité permitirá generar espacios de diálogo con los vecinos del aeropuerto. 

 

• La Plataforma web del Sistema de Monitoreo de Ruido de Aeronaves permitirá que el Comité pueda 

atender las quejas y reclamos de las comunidades.  



Muchas gracias 
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